
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
Df,PARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRETO D.S.M. N' (C) I I q ¿

LOTA,

vIsTos
1 3 A8R,2017

a) Decreto Alcaldicio N"081 del 10.01.2017

que aprueba dotación para el año 2017.

b) Ord. N'l12, de fecha ll de Mar¿o del

2017 det Jefe del Depanamento de Salud en donde el Sr Alcslde auto.iza

conral¿r en calidad de Plazo Fijo a Don (ña) CONTRERAS SOTO DANIELA
NICOLE

c).- Lo dispuesto en el D.F.L. N' l-3063,
Ley 19.378 de fecha 13 04 95 que establese el Eslatuto de Atención Primaria de Salud

Municipal, Resolución N" 520, de fecha 15.11.96 de la Contraloria Rsgional de la
República y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12'y 63'del D.F.L N"
l/2006- que refunde Ley N' lt-695, Or8áLnica Constituc¡onel de Mun¡ciPál¡dades,

modificada por la LeyN'I9 130 del 19 de Marzo de 1992.

Df,CRETO:

l.- Apruébese nombram¡€nto en calidad

de PLAZO FIJO suscrito ontre la I. MuDicip¡¡id¡d de Lot¡ y el (la) funcionario (a)

que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE

CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
t{ASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATECORIA

:CESFAM DR JUAN CARTES A
: CONTRERAS SOTO DANIELA
NICOLE
TENS

22 HORAS
01 DE ABRIL DEL 2017
30 DE JINIO DEL 2017
NECESIDAD DE SERVICIO
c- l5

del presente Decreto, deberá imputarse al
2016.

2.-EI gasto que genere el cumplimiento
subtítulo 21, item 02 del presupuesto año

ANÓTESE, REGiSTRESE, COMUNiQU

UCES

DEI- EN
ICIPAL

ALCALDE

- Contraloria
- La indrcada.

' Carpeta Funciona¡io
ñ¡ncionario
Remunereción

ESTEROS


